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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso,

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

P arte s  recibidos en l a  secre taría  de E stado  y ■ del D espa~  
che de l a  G u erra .

El brigadier D. Santos de A l len de  con fecha 6  del 
actual dirige el parte s igu iente :

El comandante m i l i ta r  de la  provincia de Lugo con 
fecha 3 del corriente dice al capitán general de este ejér
cito y reino, que con noticia que tuvo á las tres de aque
l l a  tarde de que un grupo de 11 rebeldes bien montados 
se hallaban en las casas de Sta. Leocad ia , distantes una 
legua de aquella ciudad , dispuso saliesen en su persecu
c ión , por no poder disponer por el pronto de otra fuerza, 
unos 30 Nacionales de Luaces y  del valle  de P edro -  
so que se hallaban a l l í  de tráns ito ,  cuyos va l ien tes ,  á las 
órdenes de sus acreditados oficiales D. V icen te  M ar ía  
Luaces y  D. Anton io  Neira , m al repuesto aun este de las 
heridas que recibió en Fuente N e ir a ,  donde fue prisione
ro y  fusilado por los facc iosos, dejándole por muerto en 
aquel sitio , se dirigieron en el momento sobre dichas ca
sas con prevenciones para ver si podian lograr la  sorpresa 
de los rebeldes , que se hallaban casualmente montando 
cuando les dieron v i s t a ,  y  en cuyo acto cargándoles en 
dos ó tres direcciones les obligaron con su fuego y  arrojo 
á dejar los caballos que no podian salvar los obstáculos de 
varias cercas de que estaban envueltos , huyendo sin dete
nerse por diferentes puntos, y  sin que perseguidos v ivamen
te hasta la  noche hubiese sido posible a lcanzar á ninguno; 
siendo el resultado de este encuentro haber cogido á los 
enemigos 9 yeguas y caballos con sus monturas en buen 
estado, cinco tercerolas", algunas pistolas y sab le s ,  varias 
capas y  otras prendas ensangrentadas, que dejaron en su 
fuga ,  é indican que el fuego de nuestros valientes no fue 
en vano , al paso que los pocos tiros que dispararon los re
beldes en su dispersión no causaron daño alguno.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y  
reserva desde su cuartel general de Haro con fecha 9 del 
Corriente dice lo que s igue:

Excmo. S r . : El comandante general del cuerpo de 
ejército de la  derecha, D. José B arne l le ,  me dice con fe
cha del 5 desde su cuartel general de Larrasuaña lo que 
traducido cop io , con referencia á la  gloriosa acción que 
sostuvieron en aquel dia las tropas de su inmediato mando. 
Excmo. S r . : Tengo el honor de d ir ig ir  á V .  E. el siguien
te parte d é l a  acción de a y e r ,  reservándome manifestar le  
mas adelante todos sus pormenores.

Consecuente á las instrucciones que había recibido de 
V .  E . , d i las órdenes oportunas para que las fuerzas de 
mi mando se acantonasen en la mañana del 4  en los pun
tos que les habia designado, y que la legión francesa ocu
pase particu larmente los inmediatos ai camino R e a l  de 
Pamplona á Puente la  R e in a ,  para observar los m ov i
mientos del (enemigo, que dirigiéndose por Estella parecía 
amenazar la l ínea del A rg a  ó la  R ib e ra .

Y a  habían empezado las tropas su movimiento situán
dose en V i l l a lb a  y  H uarte  para marchar á los puntos de
signados, fijando yo mi cuartel general en Pamplona como 
punto céntrico de las dos divisiones de mi m ando , cuando 
recibí por la  noche nuevas instrucciones por el general 
Oráa que me impidieron ejecutar la  operación proyectada.

A  las seis de la  mañana iba á montar á caballo para 
marchar á L arrasuaña ,  cuando recibí aviso del conde de 
Cjonard manifestándome que acababa de presentarse una 
pequeña fuerza rebelde sobre las a lturas  de Z u b ir i ,  con

tra  cuyo fuerte hablan disparado unos tiros. El conde me 
añ ad ía ,  que marchaba con los dos batallones de la  G u a r 
dia  , conforme á las instrucciones que yo le habia d ad o ,  y  
según las cuales debía ponerse en comunicación con las 
tropas de su d iv is ión , acantonadas en L in z o a in , V izca rre t  
y  Espinal.

Ace leré  m i marcha á Huarte  y  di Órdenes terminan
tes para que los 5 batallones que se hallaban en este pun
to , pues el 6.° estaba ya en Berr ioplano, se dirigiesen á 
Zubiri. Puesto á la cabeza de estas t rop as , vino un a yu 
dante de P. M . á manifestarme que habia cesado entera
mente el fuego , pero que las fuerzas del conde permane
cían en posición sobre las mismas alturas de Zubiri. A  
pesar de esto continué m i m a r c h a , y  no bien habia l l e 
gado á la a ltura  de Zuriana , cuando se me presentó otro 
oficial anunciándome que el enemigo amenazando un a ta 
que falso sobre Zubiri para ocultar su verdadero objeto, 
se habia presentado en fuerza considerable sobre las a lturas 
de Linzoain, y  desoues de haber disparado algunos cañona
zos de grueso calibre á la borda de Iñ igo ,  se habia apode
rado de e lla  sin que nadie supiera él paradero de la  guarni
ción de 60 hombres.

Calculando por las diferentes noticias que inm edia ta
mente recibí que los enemigos tendrían 12 ó 13 batallones, 
envié orden á los que por la mañana habia dejado en Ber
rioplano , para que siguieran mi movimiento dirigiéndose á 
Larrasuaña. Por noticias mas exactas que tuve después, 
supe que la  fuerza real de los facciosos ascendía solo á 
I I  batallones. Luego que llegué á Zubiri con los dos pri
meros batallones de la  legión oí un fuego vivís imo de fu 
si lería y  a r t i l l e r í a , lo cual me dio motivo á creer que el 
brigadier Clonará , que ademas de los dos batallones de la  
G uard ia  tenia batallón y  medio de Borbon y  el provincial 
de M á la g a ,  se hal laba m uy comprometido, pues observé 
ademas que el enemigo dir igía tropas de refresco en direc
ción de Eugui por Saigos al campo de bata l la .  No obstan
te el terrible calor que hacia y  que sofocó de ta l  manera á 
la  tropa , que algunos individuos murieron en la  m archa ,  y  
á pesar de la  excesiva fatiga del camino , me dir ig í  al sitio 
de la  acción con dos batallones que llegaron á tiempo pa
ra reforzar á los de la G uard ia  y  Borbon, que en un comba
te tan obstinado como glorioso habían consumido casi to
das sus municiones.

Las tropas españolas recibieron con vivas de entu
siasmo á sus compañeros dé la legión francesa. Jun to s  y  al 
paso de carga atacaron impetuosamente un bosque m uy  es
peso , en que el enemigo se batía con la  ventaja que su si
tuación le proporcionaba. En breves momentos fue toma
do el bosque con pérdida considerable de los facciosos, 
que se retiraron á una a ltura  p ró x im a , en donde tomaron 
posición para resist ir nuestros esfuerzos. R e u n í  mis dos 
batallones , y  di orden al brigadier Clonará para que si
guiera el m o v im ien to , previniéndole que iba á atacar la  
posición. '

Formados los dos batallones de la legión en co lum
na cerrada sobre una misma l ín ea ,  y  precedidos de fuer
tes guerrillas de los mismos y  del regimiento de Borbon, 
se precipitaron al paso de carga y  arma á discreción, a ta 
caron esta posición fo rm idab le ,  que el enemigo abandonó, 
después de una inúti l  resistencia, en el mayor desorden, 
dejando él campo sembrado de cadáveres y  en nuestro po
der algunas cargas de municiones, tomando la dirección 
de Eugui. La  a r t i l le r ía  española y la de la  legión , que hi
cieron disparos m uy acertados cuando el enemigo empren
dió la  fu g a ,  debió causarles pérdida de consideración.

V .  E. mismo , que con todo el estado m ayor l legó  
oportunamente al campo de b a t a l l a , pudo ser buen testigo 
del entusiasmo que su presencia excitó en la  tropa y  del 
ímpetu con que fueron tomadas las ú lt im as posiciones.

El resultado de esta jornada ha causado gran pérdida 
á las tropas del Pretend iente , desmoralizando sus bata l lo 
n e s ,  que huyeron en dispersión según pude a lcan zará  ver, 
y  lo que me han confirmado algunos desertores que se han 
pasado en gran número durante todo el dia de ayer y  los 
que en el de hoy se presentan todavía á nuestras filas. El 
número de muertos no bajará de 1 50 ,  y el de heridos as
cenderá de 450 á 500 , entre los cuales me aseguran que 
un solo batallón ha perdido 2 ge fes y 8 subalternos. To

dos los desertores convienen en que nuestra art i l ler ía  causó 
grande estrago. Entre pasados y  prisioneros tendremos 
unos 6 0 ;  pero según noticias andan muchos errantes por el 
campo con intención de irse á Francia.

No habiendo aun recibido noticia circunstanciada de la 
pérdida de los cuerpos, me es imposible participar á V .  E. 
el tota l de e l l a ,  que á mi parecer podrá valuarse en 25 ó 
30 muertos y  100 á 150 heridos. La  mas sensible que de
ploramos es la  del bizarro teniente coronel de Borbon que 
fue  muerto de tres balazos á la  cabeza de sus guerrillas. El 
ejército españo l,  y  en particu lar  el regimiento de Borbon 
que idolatraba á su gefe , l loraron la  desgracia de este bravo.

A  pesar de la  crueldad con que el enemigo sigue tra
tando á nuestros pris ioneros, los que hicimos en esta ac
ción lo fueron según las leyes de la  guerra , á excepción de 
dos desertores de la  le g ió n , que reconocidos por sus com
pañeros, fueron inmediatamente fusilados.

Aunque me es imposible nombrar en part icu lar  á 
cuantos se han distinguido en esta bri l lan te  jornada tan  
gloriosa para las armas de la R e i n a , tengo la  mayor sa
tisfacción en manifestar á V .  E. que tanto ahora , como 
en otras ocasiones, las armas de ambas naciones han r iva
l izado en va lo r  y  entusiasmo.

No puedo sin embargo dejar de hacer presente á V .  E. 
cuánto he admirado la  bri l lante conducta del brigadier conde 
de C lo n a rá ,  comandante general de la  4-a div is ión, que 
empeñado durante muchas horas con tropas inferiores en 
número á las del en em igo , supo por sus acertadas dispo
s ic iones, serenidad y  confianza que inspiró á la tropa , re
sistir  con ventaja á los reiterados esfuerzos de aquel. H a 
sobrepujado mis esperanzas , y  se ha hecho digno de los 
elogios de cuantos ¡presenciaron su m ér i to ,  de la  benevo
lencia de V .  E. y  de la de S. M . la  R e i n a .

Tan luego como los cuerpos me remitan las noticias 
que he pedido, dir igiré á V .  E. relación nominal de los 
individuos que por su distinguido comportamiento se han 
hecho dignos de recompensa.

Y  tengo el honor de trascribir lo á V .  E. para sat is
facción de S. M . y  conocimiento del público , confirmán
dole que las noticias que he rec ib ido , como los partes de 
los confidentes que originales he trasmitido á V .  E . , dan 
al enemigo 700 hombres de pérdida en esta jo rnada ,  en la  
cual dicho general Bernelle adquirió nuevos t ítu los por su 
ce lo , inteligencia y  valor á la  consideración de S. M . , y el 
brigadier comandante general de la  4-a división conde de 
C lonará se elevó á una grande a ltura en el buen concepto 
que ya habia dado al ejército entero de sus grandes pren
das m il itares y  bri l lan tes disposiciones para el mando. No 
puedo dejar de l lam ar  la  consideración de S. M. en favor 
de la  desgraciada v iuda del coronel Pazos. El recuerdo de 
este oficial inestimable será un ©bjeto de profundo dolor 
para el e jército, y  m uy  grande para m í que hacia de él 
el mas elevado aprecio y  confianza.

El capitán general de Cast i l la  la  V ie ja  desde Oviedo 
con fecha del 9 del corriente á las 7  de la  mañana da 
parte que obrando en combinación con el general Esparte
ro habían dispuesto desde el d ia anterior atacar á los re
be ldes , que permanecían aun en aquella c iudad ; y que en 
efecto marcharon sobre O v iedo , el uno por el camino de 
L e ó n ,  y  el otro por el de Infiesto; pero los rebeldes eva
cuaron horas antes la  pob lac ión , retirándose en dos co
lu m n as ,  la  una por el camino de G r a o ,  y  la  otra por el 
de Av i lés .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U IA .

Constantino p ía  8 de Ju n io .

Hace diez dias que se deja ver M r. Churchil i .  La ver 
primera que se le vio en G á la t a ,  excitó el mayor Ínteres 
asi entre los cristianos como entre los turcos.

El Sultán ocupa todavía el palacio de A guas-du lces ,



en donde es probable *que permanezca todo el verano. Se 
cabe que S. A .  irá á visi tar á sus ministros en sus casas 
de campo,  y  que estos están dando disposiciones para re
cibir le dignamente.

Las diferencias ent regos  boyardos ,  moldavos y  el 
Príncipe 'Stourdza, han producido por ú l t imo el que el Su l 
tán establezca una comisión de árbitros que someterá las 
quejas á la subl ime Puerta.  En consecuencia se ha encar
gado por una parte al  general ruso en la Moldav i a y  la 
V a l a q u i a ,  y  por otra al Príncipe Stourdza , que den sus 
respectivos informes.

Según las ul t imas  noticias de J a s s y  no se tomará en 
consideración una gran parte de las quejas.

(Me r e ,  d e  Souab e . )

Sm i rna  2 de J u n i o .
Hace t iempo que las escuelas protestantes de la isla 

de Syra estaban mai  miradas por sus habitantes ortodo
xos y los de Sainos , y esta oculta animad veía ion se ha 
manifestado con mot i lo  de la repentina circulación de un 
fol leto que se cree impreso en París.  El pueblo ha gr i ta 
do que se le quena hacer protestante por fuerza,  y ha en
trado en las escuelas para destruir los ejemplares,  l o d o s  
los l ibros religiosos de los maestros extrangeros han sido 
entregados á las l lamas en medio del dta , y la muche
dumbre ha cometido otros excesos. En fin se consiguió 
asegurarles de que de ningún modo se pensaba en apartar 
á los habitantes de su creencia , y se restableció la t ran
qui l idad.  La vigi lancia de la gendarmería consiguió que 
no se atacase mas que á una casa protestante. En Najes l le
gó la exasperación á tanto , que en un terremoto el pueblo 
se refugió delante de la i gles ia ,  y at r ibuyo la causa de 
aquel movimiento subterráneo a los protestantes que se sal 
varon en embarcaciones.  ( I d . )

CONFEDERACION G E R M A N IC A.

F r a n c f o r t  2o de  J u n i o .
Por expresos que han venido de Strasburgo tenemos 

noticia del parte telegráfico sobre el nuevo atentado con
tra el R e y  de los franceses,  y  que ha excitado la mayor  
indignación entre los parisienses. El mismo efecto ha pro
ducido aquí ,  y  producirá en toda Aleman i a  y en Europa 
entera.

Algunos  de tantos diplomáticos como hay  en Franc
fort  toman ocasión de este suceso para repetir el antiguo 
axioma de que los países consti tucionales están mas ex 
puestos á semejantes crímenes. Se olvidan de que el m i s 
mo R e y  Federico Gu i l l e rmo  fue diferentes veces blanco 
de las conspiraciones: que el actual  Emperador de A u s 
t r i a ,  como Príncipe heredero,  fue atacado y herido por un 
capitán demente , y  que en ninguna parte han sido mas 
frecuentes los atentados que en Rus i a .  Por  desgracia han 
ocurrido estos casos tanto en países consti tucionales como 
en los absolutos ,  y  se han dirigido contra las antiguas d i 
nastías del mismo modo que contra l a s  nuevas.

( J .  d e  F r a n c f o r t . )

GRAN B R E T A Ñ A

Lónd r e s  30 de J u n i o . 

c á m a r a  d e  c o m u n e s — Cont inúa i a  s e s i ón de l  30 de J u n i o .
Lord John  R u s s e l l : « S i  yo no estuviese ínt imamente

persuadido á que SS. SS. se rendirán ai fin á la evidencia 
de los hechos,  desesperaría para siempre de ia Const i tu
ción de Inglaterra.  Y o  no puedo concebir Const i tución 
menos á propósito que la que ofreciese el espectáculo de 
una Cámara de Comunes apoyada por el pueblo que re
presenta ,  queriendo una cosa que la otra Cámara del Par
lamento rechazaría con la mas decidida y tenaz resolución.

« L o s  Lores os declaran que no pueden consentir en 
que el derecho de corporación quede l imi tado á 12 ciuda
des. Quizá tengan razón,  y algún dia podremos extender 
este derecho á mayor  numero de poblaciones:  mi  parecer 
es que el numero propuesto es demasiado pequeño; pero si 
yo mismo he i imi tado el numero de las que hay que do
tar  con este derecho,  es porque conocía la necesidad de 
contemporizar con la susceptibi l idad de algunos Lores :  yo 
no quería omit i r  nada de cuanto pudiese producir la buena 
armoní a en esta cuestión;  y si algunos cargos ó yerros 
podían censurarse en lo sucesivo, quería que no naciesen 
de nuestra parte. Siento infinito que nuestra moderación y  
nuestro espír i tu de conci l iación no hayan sido coronados 
con un éxito f e l i z ;  pero jamás me arrepentiré de haber in
tentado ios medios concil iatorios. Estoy pronto á hacer gran
des sacrificios para establecer la paz y ia a rmoní a ,  para 
mantener una perfecta y cordial  intel igencia entre las dos 
Cámaras.  Para  conseguir este punto consentiría en restringir 
los proyectos que puedan adquirir  mas adelante su com
pleto desarrol lo;  pero habiéndome esta Cámara dispensado 
el  honor de adoptar la marcha que le había propuesto, 
efeeria fal tar  á su confianza, creeria ser pusi lánime y fal 
t ar  á todo lo que debo á la Cámara ,  suponiéndola capaz 
de asociarse á un acto de debi l i dad,  si la indujese á hacer 
nuevas concesiones que se apartar ían de los grandes prin
c ipios ,  únicos capaces de asegurar para lo sucesivo en la 
Ir l anda la paz,  y esenciales para la conservación de la dig
nidad de la Cámara y el honor nacional .  Por consiguiente 
propongo el que estas enmiendas sean tomadas en consi
deración de aqui á tres meses (1) .  (Apl ausos  prolongados.)

Mr .  H urtie, después de algunos momentos de profun
do si lencio,  se levanta y dice :  « Y o  veo que el noble Lord 
que acaba de sentarse ha hecho un juicio muy moderado,  
demasiado moderado de la conducta observada por los L o -

( 0  23 la fórmula usada para retirar un proyecto de le y .

re<,; esta conducta hace ciertamente poco honor al discer
nimiento de SS. SS. , y es contraria á todos los deseos ex
presados por el pueblo. La Cámara al ta , sorda á la voz 
del pueblo i r l andés ,  que reclama justicia para él asi corno 
la hav para las demas porciones del reino-unido , parece 
que cree que las leyes de la Gran -Bre t a ña  no se han he
cho mas que en favor de el la.  Es menester probarla que 
el la misma no es en sí otra cosa que un instrumento des
t inado á obrar para el bienestar genera l ,  y que ya no es
tá la nación en el caso de permit i r la que entorpezca la mar 
cha de un buen gobierno. Lo que ha sucedido á las po
blaciones ( b o u r g s  -  p o u r r i s )  , an onadadas ,  porque opo
nían un obstáculo al bienestar general ,  podrá l legar mas 
adelante á suceder á los Pares ,  dia vendrá en que se co 
nozca la necesidad de barrer la Cámara al ta.  (Interrupción;  
se oven gritos de o h !  o h !  de entre los individuos sentados 
en los bancos torys. Estrepitosos aplausos de los miembros 
l iberales corresponden á esta demostración. ) Cuando los 
Lores combaten asi las reformas moderadas,  está en el R e y  
usar de su prerogativa como convenga. La obra de la re
forma está principiada; al R e y  pertenece echar mano de to
dos los medios oportunos para completarla.

« N a d a  hay que esperar de los Lores en tanto que su 
Cámara no haya sufrido una mudanza orgánica. ( G r i t o s  
de o-h\ oh]  mezclados con aplausos. )  Sus modifi ;acio: ies de
ben realizarse porque no son dignas de esta Cámar a ;  pero 
al desecharlas séanos permitido esperar que se tomarán dis
posiciones , ya  sea en virtud de la prerogativa R e a l ,  ya 
de otro modo, para obl igar á los Loies á que se conformen 
con el principio de la reforma.”

Si t* Roberto  Pee l : « L a  marcha que sigue en este mo
mento el ministerio me parece tan poco conforme á los 
usos par lamentar ios ,  como poco adecuada á la importan
cia dei asunto. Me parece que hubiera debido desde luego 
hacer u na exposición para imprimi r las modificaciones hechas 
por SS. SS. los Lores,  después habérsenos dado t iempo su
ficiente para el examen de las piezas del informe , y en segui
da empeñarnos en formular  nuestra opinión.” (Aplausos. )

El orador se extiende en manifestar  que los Lores no 
han hecho mas que adoptar el sistema seguido por una 
minor ía imponente de la Cámara de Comunes,  imponente 
bajo mas de un aspecto; por su fuerza numérica , su i n 
fluencia,  la preponderancia del talento &c. « S e  compren
derá (añade) que yo no me at r ibuyo ninguna parte de es
tos elogios. Y o  declaro en cuanto á mí  que no puedo mu
dar de opinión acerca de la inoportunidad dei estableci
miento de las corporaciones municipales en Ir landa ; y  
convencido del pciigro que había en erigirlas en cuerpos 
del iberantes ,  yo adhiero completamente ai  sistema de ios 
nobles lores.” ( A p l a u s o s  en ¿os b a n c o s  de  l o s  t o r y s . )

El orador se esfuerza en demostrar que la Cámara a l 
ta no ha quitado á la ley,  como se dice con exageración, 
su principio popular;  sino que ai contrario ha mostrado 
en la redacción de sus modificaciones un espíri tu nota
ble de concil iación. «  Con todo debo decir que aun cuan
do no apruebo la resolución propuesta por el noble lord 
(Russe l l )  de desechar en la total idad las modificaciones de 
la otra Cámara ,  participo de la idea de que en el estado 
actual  de ios ánimos no habría ninguna ventaja en prolon
gar la discusión. (  A p l a u s o s  en lo s  ba n c o s  m in i s t e r i a l e s .) 
Y o  lo repito:  no veo que hayamos adelantado en el ar 
reglo de esta cuestión para que se permita esperar traer la 
á una pronta solución continuando las conferencias entre 
las dos Cámaras.  ( A p l a u s o s . )  Habrá muchas mas proba- 
l idades de conseguir el objeto cuando las pasiones esten 
ca lmadas ,  que no en un momento de i rri tación y de efer
vescencia.”

Sír Roberto Peel entra en una completa justificación 
de lord Lyndhurst  , á quien se queja de haberle atr ibuido 
expresiones ofensivas para la nación ir iande a , y demues
tra que el noble lord no ha tenido jamás la intención que 
se le supone. Los aplausos que salen de los bancos min i s
teriales le ha-en detener ai  orador que exc lann :  « Y o  no 
comprendo bien el sentido de esos aplausos.” (Estos redo
blan con mas fuerza. )  « Y o  debo decir para t erminar ,  que 
siento mucho haber oido á un ministro de la corona de 
clarar francamente que en un caso dado podría desespe
rarse de la Consti tución inglesa. Y o  digo que semejante 
acaecimiento no es de temer.” ( A p l a u s o s . )

« Y o  digo que el pueblo de Inglaterra no tiene nin
guna idea de apartarse de las vías const i tucionales,  por las 
que siempre ha marchado hácia la prosperidad. (Explosión 
de aplausos.) Decís que es preciso no dejar de hacer just i
cia á la I r landa :  no,  seguramente que no;  pero tampoco 
permitiréis que se os crea infal ibles en cuanto al modo con 
que debe hacerse la justicia.  Sostenéis que los Lores no tie
nen ninguna responsabil idad ; pero este esotro error. ¿ SS. SS. 
no responden de sus acciones ante Dios? ( O h !  O h !  Inter
rupción en ios bancos ministeriales.) ¿No son responsables 
ante ia Consti tución? (Nueva interrupción.) Por el propio 
ínteres dei pais quieren SS. SS. ejercer l ibremente sus de
rechos y privilegios. (Apl ausos  de la oposición.) Fel izmen
te la decisión por ia Const i tución,  compuesta del poder 
R e a l ,  de los Lores y  los Comunes ,  está fuertemente a r 
raigada en los corazones del pueblo ingles. Si este reflexio
na sobre las modificaciones hechas en nuestra legislación 
de cuarenta años acá,  se negará á creer que la Cámara de Lo
res protege los abusos,  y quiere eternizarlos. Pensadlo bien: 
cuanto mas procuréis inculcar vuestras ideas á la Cámara  
a l t a ,  mas ocasiones la daréis de mostrar su fi rmeza,  y de 
concii iarse el respeto y el afecto del pueblo.”

El canci l ler del Echiquier responde á la observación 
cr í t ica  de sir R .  Peel  acerca de la conducta seguida por el 
mini ste r io,  manifestando que no tiene el carácter de pre
cipitación y de aparente l igereza que Mr.  Peel ha querido 
d a r l a ,  mayormente cuanto que son conocidas de mucho 
t iempo acá las opiniones y argumentos de los Lores.

«P ues to  que sabíamos (añade)  posi t ivamente que el 
concurso de SS. SS. no podíamos conseguir le,  no teníamos

otra cosa que hacer que lo que hemos hecho: este era ci 
único medio de no hacer venenosa la cuestión.”

El Ministro hace notar la importancia del guarismo 
de la mayor í a de votos (85)  que en la Cámara de Corriu^ 
nes había consagrado el principio de la l ibertad y de la 
just icia iguales para Ir l anda que para el resto del imperio.

«  Los votos independientes (dice) de los miembros it^ 
gleses han reconocido que era preciso poner coto á los abu*. 
sos de que el pueblo ingles se queja justamente.” (Explo
sión de aplausos,  y se nota especialmente el ardor con qua 
Mr .  O ’Connei l  y los Diputados irlandeses palmetean. )

« M e  complazco en declarar (añade el orador) que yo 
no veo un peligro inminente para la Const i tución inglesa 
puesto que ai fin una medida reclamada por la opinión pu
blica , y querida por la compacta mayor í a  de los Comunes, 
habrá de adoptarse:  pero habría peligro en diferi r  por de
masiado largo t iempo la ado.c ion de esta medida.  Que el 
pueblo irlandés lo sepa bien: hemos combat ido por sus de
rechos en esta Cámara :  las naciones asi como los hombres 
necesitan consuelo en sus afl icciones; por consiguiente,  di
ré al pueblo irlandés que no están perdidos sus dere
chos ni sus l ibertades.  Obtendremos al fin l a victoria. 
Tengo confianza «n la suspensión propuesta ; la mis
ma firmeza que nos la ha hecho obtener en el año pasado 
respecto dei bi l í  para Ing l a t er ra ,  nos la hará obtener tar
de ó temprano , pues la opinión publ ica está y  estará con 
nosotros. Solamente es preciso ser prudentes. Cuando Can- 
ning reclamaba la l ibertad de las colonias españolas,  se le 
decía que no había escogido el momento oportuno. Yo 
c u en t o  c on  el t i empo  , respondió este hombre de Estado; 
v o s o t r o s  p od é i s  a t a c a r m e  p o r  o t ro  p u n t o  m e j o r  qu e  por  
este .  Lo mismo sucede en el d i a ;  el t iempo es iodo para 
una legislatura que quiere conceder al  pueblo lo que es jus
to. Cuanto mas prontamente se haga la concesión,  mayer  
será la grat i tud del pueblo.” (Estrepitosos aplausos.)

(Se  c on c l u i r á . )

F R A N C I A .

P a r i s  2 de  J u l i o .
Un expreso de Mi lán con fecha 28 de Jun io  dice que 

los Príncipes acababan de saber el atentado del 2 5 ,  y que 
inmediatamente se pusieron en camino para Paris.

Otro expreso de León de 1.° de Ju l io  part icipa l lega
ron los Príncipes á las cuatro y media.

El duque d ’Orleans recibió inmediatamente á la pla
na mayor  de la guarnición y á los principales gefes de ser
vicio , á quienes convidó á comer. SS. A A .  R R .  sal ieron 
de León para ir á hacer noche á Tarare.  Han sal ido hoy 
3 de Ju l i o  por la mañana,  y  deben dormir  en Nevers. Los 
Príncipes no tienen novedad en su s a lud ,  y  estarán en Pa
ris mañana ó el día inmediato.  ( I d em . )

 En la Gaceta  de Hamburgo del 23 de Jun io  se lee
lo siguienré:

El capitán del buque danés D a n i a  que ha l legado á 
Valp. i ra i so nos e-cribe en estos términos:

Hal lándonos el 25 de Enero del presente año en el 
mar  dei S u r , reparamos á muy  larga distancia una isla 
que nos era desconocida. Consulté mis mapas y las obras 
mas modernas , y  no hal lando en el los nada que la desig
na se , nos creimos con derecho á mi rar l a como un descu
brimiento.  Nos acercamos á unas cuatro mi l l as  de el la y 
pude señalar exactamente su posición. Tiene casi una m i 
l l a  inglesa de longitud y casi 200 pies de a l tu r a ,  y está 
en el 58° 21 ; 30y/ de lat i tud S . , y  20° 2 2 ; de longitud O. 
de Gr enw ich  medida en el cronómetro,  O. S. O. i  S. á 
120 mi l las  alemanas del cabo Horn.

Su aspecto es sombrío , y á la parte de Este ,  á casi 
50 pies de distancia,  se ve un escolio negro:  siendo muy 
extraño que no se haya hasta ahora descubierto,  estando 
si tuada en el derrotero regular  que siguen todos los buques 
quedan  vuel ta al cabo , lo que sin duda se ha debido á las 
espesas nieblas que, la cubren. Como esta i s l i ta ,  á la que 
he dado el nombre de Crist ian , puede ser peligrosa para 
los navegantes,  he creido un deber mió anunciar  al públ i
co su existencia.

—i— El dia 1.° de Ju l i o  se reunieron en los espaciosos sa
lones de M. Const ant ,  restaurador en la barrera dei mon
te Pa rnaso ,  tres compañías de la Guard i a  nacional  de 
Montrouge , presididas por el corr eg idor ,  y á las que se 
agregaron los individuos del ayuntamiento.  El señor cor
regidor y señores Langrasi  y Poulain propusieron diferen
tes brindis , y unos versos cantados por los señores D a -  
bal lin , Tiphaneau y B r a s i , inspirados por el m i s  pú o 
patr iotismo y adhesión á la R e a l  fami l i a  , terminaron 
aquel la fiesta de fami l i a  en que reinó el orden mas.  com
pleto. (M o n i t e u r  )

E S P A Ñ A .

M a d r i d  13 de  J u l i o .
R E A L  A C A D E M I A  DE CI E NC I A S  N A T U R A L E S  

D E  ES TA  C A P I T A L .

R e la c i on  de  l o s  p r i n c i p a l e s  t r a b a j o s  l i t e r a r i o s  en que  se 
h a  o c u p a d o  en el p r e s e n t e  a n o  a c a d é m i c o .

Creada esta academia por R e a l  decreto de 7 de Fe
brero de 1834,  igualándola en consideraciones y privilegios 
con las demas generales que existen en esta corte,  y  dedi
cada en sus primeros pasos á formar  los estatutos que en 
lo sucesivo deben regirla , procedió á verificar su pública 
i nauguración el dia 24 de Ju l i o  del año an te r ior ,  con uti 
extenso discurso pronunciado por el ya  di funto secretario 
D. Antonio Ortiz de Tra speña ,  en que después de mani
festar rápidamente el estado de las ciencias uatur,aies en



España , expuso la corta historia de esta corporación na
ciente, tr ibutando los debidos elogios al numen creador de 
la academ ia , la sin igind C ristina .

En las sesiones sucesivas se han tratado principalmen
te los puntos siguientes:

I n f o r m e  de la sección de historia natura] sobre una 
Memoria remitida á la academia por M r. LdFebre, dé la 
sociedad entomológica de F ran c ia ,  acerca del^carácter d is
tintivo de los sátiros lencomelanos, ó sea lepidópteros con 
alas denticuladas y  de color blanco con manchas negras. 
La sección dio gran valor á este carácter, que consiste en 
Ja nerv'acion que une las alas del coselete; y en prueba de 
mérito de este trabajo propuso ai autor para académico 
corresponsal.

M e m o r i a  del l im o . Sr. D. José M ariano V a l l e jo ,  d i
rector de la segunda sección , sobre dos puntos nuevos:
1.° Un método para hallar con una sola observación la 
diferencia de nivel en dos rios que desembocan en el mar.
2.° Un método general para encontrar todas las raíces rea
les de las ecuaciones numéricas de todos los grados.

E n s a y o  sobre las pasti l las del Dr. Gosalves , con 
óbvias reflexiones acerca del perjuicio que causan los me
dicamentos secretos , por D. M atías  V e la s c o , de la t e r 
cera sección , en que después de haber hecho un detenido 
análisis y  síntesis de las citadas p a s t i l la s ,  expresa lo que 
de ellas se puede esperar y temer en la curación de los 
males. #

Cons id e r ac io ne s  f l o s ó j i c a s  sobre la antropología , le í
das en la primera junta de la  cuarta sección por su direc
tor D. Manuel Codorniu , en que bril lan pensamientos út i
lísimos acerca de las relaciones del hombre con todos los 
seres del un iverso , sin descuidar la  parte moral que tan 
superior le hace á los demas.

El Sr. marques dei Socorro, individuo de la  sección 
de ciencias f ís ico -m atem át icas ,  leyó  una m emo r i a  sobre 
ja figura de los teatros , en que h ac iendo jugar  los mejo
res principios de óptica y acúst ica ,  indico las formas que 
se han seguido hasta aquí generalmente en la  construcción 
de ios teatros , las objeciones que pueden oponerse, y  la  
figura que por mas adecuada tienen para su planta los que 
han estudiado mas á fondo esta materia . Este difícil y  
complicado asunto está tratado con cierta novedad y  eru
dición antigua y moderna que le hacen de sumo interés.

D. M atias  Velasco  leyó una i n d i c a c i ó n  de l a s  r e f o r 
m a s  que reclama la facultad de farmacia , en vista de los 
defectos de la actual organización, comparada con la  que 
en otras épocas hubo en E spaña , y con la  que tiene esta 
facultad en países extrangeros.

El Dr. D. Francisco Fabra , de la  cuarta sección, se
cretario de correspondencia ex tran ge ra , leyó la  p iimera 
parte de una obra que somete á la  deliberación de la aca
dem ia ,  t itu lada F i l o s o f í a  de  l a  l e g i s l a c i ó n  n a t u r a l . En 
e l la  se hizo cargo de que los desaciertos cometidos en las 
naciones muchas veces, son efecto inmediato de haber bus
cado fuera de la naturaleza el fundamento de las leyes, 
probando con hechos y reflexiones filosóficas, que ningún 
pueblo llega á ser feliz  si no está gobernado según las le 
yes de aquella que constantemente conducen á la v irtud ; 
deduciendo de todo , que el conocimiento de la  naturaleza 
del hombre, y de sus relaciones con los demas seres, de
ben ser la base de las leyes socia les , si han de ser estas 
verdaderas y justas.

D. José Segundo Izquierdo expuso en una corta me
mor i a  ciertas ideas s obr e  l a  c on s t r u c c i ó n  de c a m i n o s , de
teniéndose m uy particularmente en la controversia agitada 
aun en el dia por los arquitectos é ingenieros ingleses y  
franceses, acerca de si el pavimento de un camino debe 
favorecer u oponerse á la filtración. El autor de este t r a 
bajo se decidió por el pavimento só l ido , que se opone á la  
filtración.

D. José Lu is Casaseca leyó u n a  m emo r i a  sobr e  e l  a l u m 
brado  de g a s  de  a g u a , que inventó en unión del Sr. ( Jeo r 
ges Love , durante su permanencia en Lóudres por Febre
ro de 1832 , á la que acompañaba el correspondiente dise- 

- fio del aparato en elevación y corte. Este descubrimiento 
consiste en que los gases inflamables hidrógeno, hidróge
no protocarbonado , y óxido de carbono, que se despren
den en la descomposición del vapor de agua por el carbón 
de encina hecho ascua, y que solo producen una l lam a azu
lada y rojiza que no a lum b ra ,  arden con una luz tan b lan
ca como la dei gas extraído del carbón de p iedra, hac ién 
dolos atravesar por una esponja empapada en el nafta  de 
los ingleses, producto que se obtiene destilando los resi
duos de dicho carbón de piedra. Como el nafta cuesta en 
Londres un chell in  por gallón (unos 22 mrs. l ib r a ) ,  y  
bastan cuatro onzas de este líquido para a l imentar por to
da una noche un mechero de gas , como los que a lumbran  
el exterior del R e a l  palacio de M a d r id ,  resulta que este 
procedimiento seria sumamente económico, siempre que 
se declarase al nafra libre de derecho de in troducc ión , pues 
de no hacerlo a s i , y recargándole, como lo está con un 
derecho de 6 rs. l ibra , cuesta sin duda mas que el gas de 
aceite. Orig inó esta idea algunos debates suscitados con el 
fin de hal lar  un suplente al n a f ta ;  y por u l t im o ,  el mismo 
Sr. Casaseca añadió que estaba ocupándose en ensayos para 
averiguar si el nafta  de los ingleses e s o  no exclus ivam en
te producto de la descomposición de la parte bituminosa 
def carbón de p iedra , ó puede formarse con la  e labora
ción del gas de aceite.

S e g u n d a  m emo r i a  sobre la filosofía de la legislación 
n a tu ra l ,  por D. Francisco F a b ra ,  en que haciendo ver la  
necesidad absoluta que tienen los políticos y  legisladores 
del profundo estudio de la antropología , trazó el cuadro 
del hombre f í s i c o ,  moral é in te lec tua l ,  determinando con
siderarle en estos tres estados con las denominaciones de 
hombre  i n s t i n t i v o , hombr e  a p a s i o n a d o  f y  h ombr e  i n t e l e c t u a l ,, 
según que le dominan los in s t in to s ,  las pasiones ó la ra-' 
2ou; estados todos m uy  conformes á lo que de sí arroja la  
Antropología,

En una memoria expuso el Sr, V a l le jo  él pormenor 
del descubrimiento de que hizo mérito en otra sesión , pa
ra ha l iar  por medio de una sola observación, la diferencia 
de nivel entre los diversos parajes de dos ríos, en que se 
hace sensible el flujo y reflujo del mar sin practicar n iveL 
lacion fo rn la l ,  ni medición de ios terrenos intermedios, ni 
levantam iento  de planos geodésicos, contrayendo sus cálcu
los y observaciones, especialmente á los rios G uada lqu iv ir  
y  G uadale te . Este trabajo ha merecido el honor de ser 
pedido á la academia por la  sociedad económica de Jerez  

lde la F ron te ra ,  ocupada precisamente en formar un canal 
de comunicación entre estos dos rios en beneficio de la pros
peridad de aquel pais.

D. M atias  Tomas R u b io ,  de la primera sección, leyó  
la  primera parte de una obr i t a  sobre  el i n f l u j o  de  l a  o r g a n i 
z a c i ó n  en los hábitos y costumbres de los animales , l im i 
tándose en esta á considerar los mamíferos , y entre estos 
al hom bre, sujetos en sus inclinaciones y hábitos al poder 
de la organización , recorriendo ios diversos órdenes de es
ta clase de an im ales ,  y patentizando con hechos la relación 
que guarda la extructura y conformación de sus diversas 
partes con las costumbres observadas en ellos por todos 
los naturalistas.

Te r c e r a  m emo r i a  de l  Dr .  F a b r a  sobr e  l a  f i l o s o f í a  d e  
l a  l e g i s l a c i ó n  n a t u r a l , dedicada á tratar del in s t in to ,  el 
cual , aunque no esencia, recibe, según el au to r ,  distintos 
nom bres , conforme el objeto á que se d ir ige : asi es que 
hace cinco divisiones: instinto de propia conservación; 
instinto de im itación, que tantas ventajas acarrea; instinto 
de sociabilidad tan pronunciado en el hombre: instinto de 
reproducion , que tan imperiosamente se desarro lla ;  é ins
tinto de adoración á un Ser Supremo tan universalmente 
m aT fes tad o :  aplicando toda esta doctrina á la averiguación 
de las virtudes que. provienen de los instintos bien orde
nados , y  los vicios que se originan por su mala  dirección. 
La  lat itud con que el autor considera al  instinto , dio l u 
gar á grandes debates entre varios individuos de la  aca
demia.

El Sr. marques del Socorro leyó  el plan de una m e
m o r ia ,  que se propone escribir sobre la elección y  prepa
ración de las maderas de construcción , punto tan intere
san te ,  como descuidado , presentándole á su sección con 
el objeto de que sus individuos se sirvan indicarle sobre el 
particu lar  cuanto crean debe comprender ,  á fin de dar á 
esta mater ia toda la  extensión necesaria.

El Sr. Fabra leyó la cuarta memoria de sil o b ra ,  so
bre la  legislación n a tu r a l , en la que persuadido de las ven
tajas que resultan ai  m ora l is ta ,  a l político y  al  legis la
dor dei conocimiento de las afecciones morales y  de las 
pasiones, discurrió filosófica y  natura lm ente  sobre ellas, 
clasificándolas según su analogía  , considerando el deseo 
y  aversión como origen y  m anantia l  de todas ellas , y  
presentando las afecciones morales unidas á las facultades 
intelectuales de conocer y rac ioc inar, y las pasiones ente
ramente independientes.

D. Nicolás Casas , d é l a  primera sección, presentó y  . 
leyó  la primera parte de una M e m o r ia ,  en que analiza 
c ó m o  ¿lebe c on s i d e r a r s e  l a  c a u s a  d e  l a  v i d a  en t o do s  l o s  s e 
r e s  qu e  d i s f r u t a n  de  e l la  , manifestando que los seres or
ganizados no proceden de casualidad , ni hay generaciones 
espontáneas: que la naturaleza se ha valido para su for
mación del simple medio de ir aumentando ios elementos 
componentes de su organización , de un modo impalpable  
en los individuos próximos; y que el hombre para aver i
guar la  causa , no solo de ios fenómenos propios de los 
cuerpos v ivos, sino de todos los seres en genera l ,  se habia 
visto en la precisión de formar abstracciones, que repre
senten estas causas desconocidas, y  que por lo tanto las 
causas primeras no eran seres reales y  e fec t ivo s , sino abs
tracciones dei sensorio.

El Sr. V a l le jo  leyó un escrito sobre una cuestión de 
hidrodinámica , reducida: i . °  á la conveniencia y aun nece
sidad que hay de determinar rigurosamente ci tiempo que 
tarda en vaciarse un vaso lleno de líquido cuando la can
tidad que recibe es menor que la que sale por un orificio de
term inado , para cuyo problema no hay fó rm ula  general de 
resolución, como la tiene la hidrodinámica para averiguar 
el tiempo necesario á la completa evacuación cuando el de
pósito no recibe cantidad a lguna : y 2.° á la ut i l idad que 
trae el señalar las variaciones que debe originar en el c á l 
culo del tiempo necesario para Henar los vasos el que los 
orificios esten en su fondo ó cerca de él por la  resisten
cia que la gravedad del líquido superior oponga á la salida. 
Gon estas consideraciones el autor se propone desenvolver 
cinco cuestiones nacidas del diverso modo de examinar las 
relaciones de capacidad y figura de los vasos, dei m ov i
miento de los fluidos &c.

El Sr. Fabra presentó la quinta memoria sobre la fi
losofía de la legislación n a tu r a l : y en e lla  trató con dete
n imiento de las facultades intelectuales del hombre , ha
l lando en las una prueba de la  nobleza de la especie hu
m a n a , y  de .su superioridad sobre todos ios demas seres 
de la creación. P or  e llas encuentra el hombre medios de 
satisfacer sus necesidades , y  asegurar su bienestar , supe
riores á los que las demas criaturas han recibido inmedia
tamente de la na tu ra leza ;  y bajo este aspecto halla  el se
ñor Fabra tanta distancia entre el ú lt imo de los hombres 
y  el mas privilegiado de ios an im a le s ,  que le parece seria 
mas conforme á la razón formar un reino aparte l lamándo
le re ino k o m i n a l , diverso de ios tres , en que hasta ahora se 
ha dividido á la naturaleza. En seguida examinó el origen 
de ios conocimientos humanos, como resultado de impre
siones dadas ú ob je t ivas , y de las modificaciones que aul'ren 
en nuestros sentidos, las unas como m a te r ia , y las otras 
como formas del conocimiento , discurriendo por ú lt im o 
sobre la  generación ó desarrollo de las facultades intelec
tuales.

D. R a f a e l  A m a r  de la Torré le/ó  una memoria 
acerca dei nuevo método de éúsayar docimástiv^mente loa

minerales por medio del soplete. »  f ia  e l la ,  después de tra
tar  de las utilidades que se sacan dei estudio de la minera
logía , consideró los productos naturales inorgánicos bajo 
sus relaciones económicas , que los hacen objeto de especu
laciones m ercanti les ,  haciendo presente la absoluta necesi
dad que tiene toda empresa minera de asegurarse de la ri
queza metálica dei mineral que se propone beneficiar; y  
que siendo muy difícil tener siempre un laboratorio doc i-  
mástico para ejecutar los ensayos nceesarlos al intento , era 
de la mayor utilidad el aparato del soplete , que puede lle
varse á todas partes: y después de hacer una menuda des
cripción del manual apara to ,  verificó con la plata roja este 
ensayo docimástico, inventado en Sajonia por Eduardo 
Ñ arh ow ort ,  mejorado por el Sr. A m a r ,  y desconocido to
davía en gran parte de Europa. Redúcese esta operación á 
hacer en pequeño lo que en los hornos de fundición se ha
ce en grande , pero con la  ventaja de que á la mayor exac
t itud  del cálculo reúne la economía de su ejecución. Para 
ver if icarlo , mezcló determinada cantidad de plata roja con 
vidrio  de bórax y  plomo de ensayos ; fundió esta mezcla 
en un pedazo de carbón de p ino , y en seguida efectuó la  
copelación del plomo de o bra ,  obteniendo por resultado 
un botort de p la ta ;  concluyendo con anotar las relaciones 
del volumen y  peso en que este boton estaba con el peda-- 
zo del minera l de su esplotacion. Pareció á la primera sec
ción tan interesante y  útil este trabajo , que propuso á la 
A cadem ia  repetirla en junta genera l ,  como se verificó con 
gran satisfacción de este cuerpo.

El Sr. V a l le jo  leyó  una memoria en que se aclaran 
algunos puntos relativos á la d o c t r i n a d  m á x im o s  y  m í 
n im o s ,  de que ha hablado en su tratado de matemáticas* 
dándola todo el desarrollo que corresponde á su importan
c i a , pues que esta teoría tiene numerosas aplicaciones, y 
todas del mayor Ínteres , procurando conciliar con sus pro
pias investigaciones la  discordancia que existe entre varios 
autores sobre punto tan ú t i l ,  no solo como parte ana l í t i 
ca , sino como materia de aplicación á los otros tratados, 
á las a r t e s , y  á grandes cuestiones económicas y políticas*

D. Nicolás A r ias  leyó  la versión castellana del dis
curso del Sr. Barón Dupin , Presidente de la academia de 
ciencias de París , sobr e  a l g u n o s  ad e l a n t o s  h e c ho s  en las 
ciencias exactas y físicas desde 1830 hasta el d ia ,  máni-^ 
festando que aunque por fa l ta  dé tiempo no había podido 
presentar observaciones sobre el asumo respecto de Espa
ña , no renunciaba hacerlo en otra ocasion.

Informe dado á la cuarta sección por los individuos 
de su seno D. Francisco F a b r a ,  D. Diego A rgum osa  y  
D. M ariano  Lorente, sobre una consulta hecha á la  m is
m a por el l im o .  Sr. D. José M ariano V a l l e jo  , en la  
que deseando saber faculta t ivamente para sus ulteriores in 
vestigaciones acerca del tiempo en que debe principiar la  
instrucción p r im ar ia ,  cuáles acciones del recien nacido son 
debidas á la in te l igencia , y  cuales al in s t in to ,  pedia á la  
sección , que con arreglo á los conocimientos que arrojan 
los diversos ramos de la antropología , se s irviera marcar 
aquellos , y  deslindar el l ím ite  entre unas y  o t r a s ,  anor
tando varias de estas acciones, cuya complicación de s ig -  
nos pudiera dejar duda de su procedencia. En el in forme 
se considera este asunto puramente como de historia na
tura l , y  antes de pasar á la explicación de las acciones del 
in fan te ,  se establece el origen m ater ia l  dei instinto y  de 
la  in te l igenc ia : para lo c u a l ,  y  en v ista de una breve 
comparación entre las acciones de ios animales que care^ 
cen de cerebro , y  de los que le t ien en , se sienta por ba
se , que el sistema gangliónico de los animales preside a l  
in s t in to ,  y  que el cerebral es origen de la  inteligencia, 
pasando revista de los señores que por tener uno solo de es
tos órdenes de nervios, carecen de las acciones del otro; 
y  de los que teniendo los dos á la vez presentan el her
moso y  complicado cuadro de inte ligencia é in s t in to ,  á 
cuya  cabeza se encuentra el hom bre , pues del mismo mo
do que es omnívoro y  cosmopolita , es un conjunto admi-* 
rabie de aquellos dos atributos sublimes. Con arreglo á eŝ * 
tas bases se indica en general que todas las acciones que 
en la infancia tiene por objeto la  conservación dei indivi^* 
duo , son debidas al sistema gangliónico , y  por consiguien
te pertenecen ai in s t in to ,  y todas las que se dirigen á e n t i 
biar relaciones con lo que rodea al n iño , son del dominio 
dei sistema cerebra l ,  y  pertenecen por lo tanto á la in
te l igenc ia , concluyendo con investigar una por una todas 
las acciones puestas en duda en la consu lta ,  explicadas se
gún estos principios. La sección, conforme con el dictámen 
de la comisión, le aprobó en todas sus partes, sin dejar 
por eso de haber discutido la doctrina en una larga sesi.on, 
que escrita taquigráficamente obra en poder del Sr. V a l le^  
jo para el objeto que se propuso.

El Sr. Gasas leyó la segunda parte de su memoria som
bre la causa de la vida en todos los seres que gozan de ella , 
y  después de recorrer la larga historia de los mater ia listas , 
espir itualistas y  v i ta i i s t a s ,  se propuso probar que la causa 
excitadora y  determinante de la v id a ,  dado caso de existir  
mater ia lmente en alguna parte , debía ser en la fibra ner
v a l ,  de cuya  acción l lam ada i n e r va c i ón  , resultaban todos 
cuantos fenómenos presentaban los cuerpos organizados, y a  
fueran vegetales ó ya an imales; manifestando que los di-4- 
ferentes atributos ó funciones que se refieren á aquel prin
c ip io ,  unas dependían de las propiedades v i ta le s ,  y  otras 
del juego de la organización, concluyendo con que en v i r -  
tud de ios datos sentados , el cerebro ó el ganglio que ha
ga sus veces jamas obra espontáneamente sino con la  pre^- 
cisa concurrencia de las visceras.

D. José Musso y  V a l i e n te ,  leyó  la primera parte de 
una memoria , concerniente al movimiento de los líquidos 
con especial aplicación al r iego, y distribución de las 
aguas para el cu lt ivo , inculcando la necesidad que tiene la 
ciase agricultora de un sistema de riegos económico y bien 
entendido: de cuyos pormenores se dará razón al hacerlo 
dé la segunda parte de esta memoria.

El Sr. A r ia s  leyó  un análisis de las observaciones que



eléctricas traen los números publicados en el presente ano 
sobre corrientes del periódico científico JL I n s t i t u í , entre 
otras materias importantes.

El Sr. Fabra leyó otra memoria de su obra sobre la 
legislación natural, en la que trató primeramente de la 
dificultad de fijar el número de las facultades intelectuales, 
refiriendo las diversas tentativas que para ello habían he
cho los sabios antiguos y modernos, y examinando cir
cunstanciadamente su variedad, asi como ei  ̂ influjo que 
en ellas tienen las variedades de la organización humana, 
ó  las razas y los temperamentos, doctrina que con jus
to motivo ha llamado la atención de los sabios de todos 
los tiempos. Las costumbres, las instituciones políticas y 
la  educación producen también modificaciones muy impor
tantes en las facultades intelectuales, cuyo diverso influjo 
especificó el autor, fijando última y detenidamente su 
atención en el trascendental estudio de la voluntad huma
na. Esta memoria suscitó, como todas las demas del au
to r , algunos debates sobre esta doctrina, empeñándose una 
larga discusión sobre las diversas consideraciones a que da 
lugar el ángulo facial, y sobre su medida.

D. Matías Velasco leyó en la primera sección una 
interesante memoria sobre la g e o g r a f í a  z o o l ó g i c a , parán
dose detenidamente á examinar las habitaciones y  estan
cias de los diferentes animales, acomodados a sus necesi
dades, y al objeto que cada uno llena; y al mismo tiem
po que recorrió la mayor parte de estas habitaciones, se 
extendió filosóficamente en considerar el influjo que para 
la elección de sus estancias tienen los diversos climas , las 
a ltu ras, los valles, los terrenos, las aguas y otras mu
chas circunstancias muy dignas de aprecio, al tratar de 
esta materia. Esta obrita, que por su novedad y exacti
tud en las observaciones merece la atención de los natu
ralistas, debía formar parte de una obra grande que con 
el mismo título se propuso dar á luz el autor en otro 
tiempo.

La 2.a sección evacuó por medio de los Sres. marques 
de Falces, Vázquez Queipo y Musso Valiente el infor
me que la academia la tenia pedido acerca^ de la memoria 
y  gran lámina que D. Domingo María V ila  presento en 
nombre de sus autores D. Juan Zafont y D. Francisco 
Arau y Sampons sobre un nuevo sistema copernicano, en el 
cual giran los planetas en órbitas elípticas, y  con un mo
vimiento acelerado y retardado en su perieiios y afelios. 
Los autores del informe consideran como una mejora im
portante en esta clase de máquina dar a las órbitas plane
tarias la reforma elíptica, que realmente tienen en el es
pacio, si en efecto se ha conseguido, lo que anuncian en 
el escrito. La academia, conformándose con todo el in
forme , acordó manifestar a los Sres. Zafont y  Arau to
do el aprecio con que ha recibido su trabajo.

D. Juan Agell leyó una memoria sobre la d inám ica  
del f l u i d o  e l é c t r i c o , haciendo varios experimentos físicos 
con un instrumento que ha inventado para explicar cier
tas bases nuevas sobre el estudio de la electricidad, que 
irá desarrollando en otras memorias, y cuyo conjunto pro
bablemente verá el público.

El Sr* Fabra continuó con otra memoria su obra de 
la legislación natural. En esta empezó examinando el don 
mas precioso, la mas hermosa prerogativa que el Ser Su
premo ha concedido á los hombres: la  l ib e r tad . Dio este 
nombre al poder de hacer uso de todos los recursos que el 
hombre halla en sí mismo y en la sociedad para for
marse una idea clara del bien y del m a l, pudiendo sus
pender su voluntad, y no verse precisado a obrar después 
del primer raciocinio. Consideró de qué modo menoscaban 
ó aumentan la libertad el estado de duda , de probabilidad 
y de evidencia, y expresó, que siendo el fin de esta la fe
licidad del hombre, no puede conseguirse tan interesante 
objeto si la libertad no está ilustrada por la razón ó el 
ejercicio ordenado de las facultades intelectuales. En se
guida pasó á examinar el placer y el dolor, como dos mo
tores universales que la naturaleza emplea en el orden f í
sico para determinar el juego de nuestras facultades inte
lectuales, y que serán siempre dos medios eficaces para in
clinar á los hombres hacia el b ien, ó apartarlos del mal. 
Finalmente trató de la igualdad natural, ó de derecho, y 
de la desigualdad de hecho, cuestión agitada con calor en 
los tiempos modernos, y de la que se han deducido con
secuencias evidentemente falsas y absurdas; pero según la 
conclusión del Sr. Fabra, no hay incompatibilidad alguna 
entre la igualdad natural de derecho, y la desigualdad de 
hecho, pues ambas concurren á conservar la armonía, el 
bienestar y la felicidad del cuerpo social.

Una memoria del Sr. V alle jo , en que se trasforma 
la fórmula para determinar las alturas por medio del ba
rómetro, á fin de que pueda servir para encontrar una de 
las alturas barométricas, cuando se da conocida la altura 
geométrica de un punto sobre otro, y la barométrica en 
uno de estos, haciendo particular aplicación á determinar 
la altura del mercurio en el barómetro, en el punto mas 
alto de los picos de H im alaya, que está 28,167 pies es
pañoles sobre el nivel del mar.

La academia ha evacuado un informe, que cometió 
¿ las secciones tercera y cuarta reunidas para contestar al 
interrogatorio que sobre el arreglo de los reglamentos del 
arte de curar la pasó la comisión régia que entiende en 
este asunto. En él se hace una reseña histórica del ejerci
cio de la ciencia de curar en España desde tiempos remo
tos hasta el d ia ; y después de inculcar la idea de que las 
revueltas políticas que por tantos años se están sucedien
do en la Península, son la causa primordial de los desór
denes ocasionados en el ejercicio de esta facultad, propo
ne la academia muy razonadas las medidas que cree nece
sarias para tan útil ramo de la administración, entr# las 
cuales son principalmente las siguientes:

1.a Que confiado el cumplimiento de las leyes y regla
mentos nuevos sobre esta materia á las autoridades civiles 
competentes, tengan estas precisión de oir á cuerpos fa
cultativos especiaies que obren como jurados científicos 
consultivos.

2.a Que no se ponga traba de ninguna especie para que 
cada facultativo pueda ejercer la facultad donde mejor le 
convenga, con solo la obligación de presentar su título á la 
autoridad civil competente, y al encargado en velar sobre 
la conducta facultativa de los profesores del corregimiento 
ó distrito en que fije su residencia.

3.a Que se establezcan colegios de profesores en las 
grandes poblaciones, cuyas corporaciones deberán reunirse 
una vez á lo menos cada mes para discutir y conferenciar 
acerca de algún punto importante de la facultad.

4.a Que á estos colegios, cada uno en su facultad, 
debe competir la inmediata vigilancia sobre el cumpli
miento de las leyes de cada una: visitar las boticas, dro
guerías y puestos de yerbas; inspeccionar los géneros medi
cinales en las aduanas; reconocer los comestibles y bebi
das mal sanas; desinfectar las cárceles y demas edificios 
contagiados; evacuar los informes relativos á medicina, 
cirugía y farmacia legales, y á la prosperidad de la in
dustria y artes.

5.a Que se obligue á todos los profesores , médicos ó 
cirujanos, á adquirir una completa instrucción en toda la  
teoría de la ciencia.

6 .a Que se les estimule á que en la práctica se dedi
quen á uno solo de los ramos en que se divide su ejercicio, 
sin obligarlos directa ni indirectamente á que abracen am
bos, aunque permitiéndolo á los que lo intenten, exigien
do dé ellos mayores garantías.

7.a Que se concilie este nuevo orden de cosas co> los 
derechos é intereses existentes.

8.a Que se conserve por ahora una segunda categoría 
de profesores, que satisfaga las necesidades de las peque
ñas poblaciones.

9.a Que se derogue la ley que permite los medicamen
tos secretos, haciendo siempre públicos estos, y premian
do de otro modo á los inventores.

10. Que se anulen la tarifa y petitorio farmacéuticos 
publicados en 1831.

11. Que no se permita mas clase de farmacéuticos, que 
los examinados antes de la creación de las escuelas y los 
que hubieren cursado en ellas.

12. Que se impida á ios farmacéuticos establecidos en 
cualquier punto confiar á manos legas el despacho de me
dicinas, y mucho mas enviar á los pueblos vecinos boti
quines , ó depósitos de medicamentos. ^

13. Que estando sujetos los farmacéuticos á las contri
buciones civ iles, como todos los demas profesores, se les 
exima el pago de 200 rs. con que cada dos años contribu
yen para sostenimiento de la junta y enseñanza de su 
.facultad.14. Que se reforme la contribución del subsidio, arre
glándola á las utilidades, y no á la población.^

15. Que se hagan efectivas las consideraciones y  re
compensas concedidas á los profesores de la ciencia de cu
rar en el decreto orgánico vigente del cuerpo de sanidad 
m ilitar , y  en los artículos no derogados de todos los re
glamentos anteriores , con especialidad los del año de 1823.

16. Que se reúnan en una sola las dos direcciones, hoy 
separadas, de los facultativos militares del ejército y de 
los de la armada.

17. Que la farmacia castrense necesita de la clase que 
tienen la medicina y cirugía, y ella no, en la actual or
ganización de facultativos consultores.

18. Que se prohíban absolutamente las contratas de 
medicinas y alimentos en los hospitales.

19. Que los facultativos militares del cuerpo de sanidad 
sean admitidos en lo sucesivo, ó previa oposición rigorosa, 
ó por suficiencia acreditada con hechos públicos.

20. Que siendo los partidos la causa principal del envi
lecimiento de la profesión en España, y de la  miserable 
suerte de sus profesores, se procure remediar esto, supri
miendo las plazas de partido; y que no siendo posible ha
cerlo de una vez por ahora, se vayan por medios indirec
tos extinguiendo las que se puedan , estableciendo en su 
lugar la hospitalidad domiciliaria.

21. Que mientras subsistan los partidos no intervenga 
ninguna autoridad facultativa en la provisión , sino que 
sea hecha por elección libre de los ayuntamientos.

22. Que en las contratas de facultativos de los pue
blos el ayuntamiento sea considerado como una parte con
tratante, y no como una autoridad.

23. Que las condiciones estipuladas en las escrituras no 
puedan rescindirse sino por convenio mutuo, ó en virtud 
de sentencia judicial.24. Que en los ajustes de farmacéuticos se señale el 
mínimum de los precios de las contratas &c. &c. &c.

Por las elecciones que, según estatutos, ha hecho la 
academia en fines del año último académico, ha quedado 
constituida para el venidero del modo siguiente:

Excmo. Sr. duque de Veragua, presidente.
D. Antonio Sandalio de A ria s , vicepresidente.
D. Mariano Lorente, secretario 1.° ó de gobierno.
D. Francisco Fabra, secretario 2.° ó de corresponden

cia extrangera.
Marques del Socorro, tesorero.
D. Mariano Delgrás, bibliotecario*
D. Garlos R isueño, archivero.

Sección dé historia natural,
D. José Demetrio Rodríguez, director.

D. José María Estarrona, secretario.

Sección de c ien c ia s  f i s i c o -m a t em á t i e a s .
Marques de Falces, director.
D. José Segundo Izquierdo, secretario.

Sección de c i en c ia s  f í s i c o -q u ím ic a s ,

D. Matías Velasco, director.
D. Nicolás A r ia s , secretario.

Sección de c i en c ia s  a n t r o p o ló g i c a s ,

D. Francisco Fabra, director.
D. José Seco, secretario.

B o l s a  d e  M a d r i d .— .Cotización de hoy a la s  tres de la  tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 k papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

c a m b io s .

Amsterdam, 00. Alicante, k corto pía- Málaga, par.
Bayona, 00. zo, £ b. Santander, f  b.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- Santiago, 1¿ d.
Hamburgo, 00. tes, id. Sevilla, i  b.
Londres, a 90 dias, Bilbao, par. Valencia, l f  id.

387 dieciseisavos. Cádiz, I i  b. Zaragoza, * id.
Pacis, 16-7 papel. Coruña, ¿ d. Descuento de letras, 4

Granada , par. i  p. 100 al año.

REMATE

Se saca k pública subasta el suministro de las raciones de pan y  
pienso que se necesiten para las tropas y caballos estantes y  transeún
tes por el distrito de la capitanía general de Andalucía, inclusa la 
plaza de Ceuta, desde 1.° de Octubre próximo hasta fin de Setiembre 
de 1837: y  para su remate ha señalado el dia 28 de este mes á las do
ce horas del dia en los estrados de esta intendencia general. El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la secretaría déla misma.

AVISO.

Debiendo comunicarse cierta noticia de ínteres k las respectivas 
familias de D. Santiago García de Huidobro, natural de esta capital, 
viudo de Doña María Francisca Lecrevain y  comandante de escuadrón 
retirado: y  de Francisco Jourdan, hijo de José y  de Josefa Monge, 
de edad de $6 años y de ejercicio labrador, que á principios del cor
riente año residían el primero en París, y  el segundo en Villeneuve, 
departamento de L ot-et-G aronne , también en el reino de Francia; 
se las invita a que al efecto se presenten en la subdelegacion especial 
de policía de esta capital sita en el ex-monasteriode S. Martin, bien 
personalmente por parte de cualquiera individuo de dichas familias 
ó por algún otro sugeto á quien autoricen competentemente.

TEATROSPRINCIPE.
A  las ocho y media de la noche.

A  MADRID ME VUELVO,

comedia en 3 actos. La dificultad de repartir los pape
les característicos de esta comedia, ha hecho que se re
nunciase por largo tiempo á su representación, no obs
tante la aceptación general con que habían sido reci
bidas cuantas de dicho drama se dieron en años ante
riores. La actual empresa, creyendo que hoy puede 
volverse á poner en escena con una cierta seguridad res
pecto de su desempeño, ha dispuesto se reproduzca es
ta obra apreciable que debe la literatura nacional á la 
no menos fecunda que festiva pluma del Sr. Bretón de 
los Herreros.

Intermedio de baile.
Dando fin con el divertido sainete titulado 

EL TRIUNFO DE LAS MÜGERES.

Nota. Mañana viernes en el teatro de la Cruz se 
ejecutará la ópera en 3 actos titulada OTTELO.


